
REF. EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE. FONAVIEMCALI 

DEMANDADO. FLORENCIA RAMOS ROJAS 

RAD. 2017-00650-00 

 

INFORME SECRETARIAL. A despacho del Señor Juez el expediente con 

escrito de impulso presentado por la parte demandante. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 21 de octubre de 2020.  

La secretaria,    

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ. 

   

Auto Interlocutorio No. 1100 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

Encontrándose el presente proceso con autos de seguir adelante y 

aprobatorio de costas, se dispuso su remisión a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados de Ejecución para continuar con el trámite pertinente, no 

obstante, el mismo fue devuelto a efectos de que se efectuara la conversión 

de los depósitos constituidos, lo que en efecto se hizo en el mes de agosto 

de 2019. 

 

En fecha 10 de diciembre de 2019, la parte demandante solicita la 

terminación del proceso, sustentada en un pago total de la obligación con 

entrega de los depósitos judiciales consignados, pretensión esta que no 

puede ser atendida por el despacho en razón a que los mencionados 

depósitos ya no obran en la cuenta de este despacho por haber sido 

convertidos a la Oficina de Ejecución, quedando supeditada tal actuación 

al pronunciamiento que en lo pertinente efectúe el Juez de ejecución de 

Sentencias que asuma el conocimiento de este trámite. 

 

Así las cosas, sin lugar a efectuar mayores consideraciones, este juzgado, 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Por Secretaría REMÍTASE DE INMEDIATO el presente 

proceso a la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución de Sentencias 

de Cali, para que previa asignación al juez competente, se pronuncie frente 

a la solicitud de terminación del proceso presentada por la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

JUEZ. 
01 

 

Firmado Por: 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No. 113 de hoy OCTUBRE 22 DE 2020 se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ. 

Secretaria 
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